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II.- SINOPSIS 
Agregar un capítulo, “Del reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por la delincuencia organizada”. Imponer 
una pena de “15” a “35” años de prisión, y de “10 mil” a “30 mil” días de multa. Incluir en el delito de reclutamiento 
de niñas, niños y adolescentes por la delincuencia organizada; participación en actividades delictivas, uso como 
mensajeros, portadores de armas o explosivos, realización de labores de vigilancia o guardia y Comisiones de delitos 
violentos y participación en actos de captación o seducción de otros menores para fines delictivos, y cuando el delito 
sea cometido por línea recta, hermano, hermana, persona que ejerza la patria potestad, tutela, guarda o custodia 
sobre la víctima, la pena será de “30” a “45” años de prisión y una multa de quince mil a cuarenta mil días. Instituir 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de 
tipificación del delito de reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por la 
delincuencia organizada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables y justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Pablo Vázquez Ahued. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025.   

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.   
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que en el caso de que sea cometido por un familiar en línea colateral hasta el cuarto grado, o por cualquier persona 
que tenga una relación de autoridad la pena será de “20” a “40” años de prisión y una multa de “12 mil” a “35 mil” 
días. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, inciso b) del artículo 73, con relación al artículo 21, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
 
 
ÚNICO. Se adiciona un Capítulo XI al Título Octavo, y 
se adiciona un artículo 209 sextus al Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
 
 

CAPÍTULO XI 
Del reclutamiento de niñas, niños y adolescentes 

por la delincuencia organizada. 
 
Artículo 209 sextus. Al que reclute, induzca, 
facilite o procure el ingreso de una o varias niñas, 
niños o adolescentes a un grupo de la delincuencia 
organizada, se le impondrá de quince a treinta y 
cinco años de prisión, y de diez mil a treinta mil 
días de multa. 
 
Comete el delito de reclutamiento de niñas, niños 
o adolescentes quien utilice a uno o varios de ellos 
para realizar cualquiera de las siguientes 
acciones: 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Participación en actividades delictivas; 
 
b) Uso como mensajeros, portadores de armas o 
explosivos; 
 
c) Realización de labores de vigilancia o guardia; 
 
d) Comisión de delitos violentos, y 
 
e) Participación en actos de captación o seducción 
de otros menores para fines delictivos. 
 
Cuando el delito sea cometido por un ascendiente 
en línea recta, hermano, hermana, persona que 
ejerza la patria potestad, tutela, guarda o custodia 
sobre la víctima, la pena será de treinta a cuarenta 
y cinco años de prisión y una multa de quince mil 
a cuarenta mil días.  
 
En caso de que el delito sea cometido por un 
familiar en línea colateral hasta el cuarto grado, o 
por cualquier persona que tenga una relación de 
autoridad, confianza o dependencia con la víctima, 
la pena será de veinte a cuarenta años de prisión 
y una multa de doce mil a treinta y cinco mil días. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión en un plazo no 
mayor a 180 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto deberá realizar 
las adecuaciones necesarias al Código Nacional de 
Procedimientos Penales para incorporar la agravante de 
que los actos previstos en el presente decreto sean 
facilitados por familiares de las y los menores, o 
cualquier otra persona que tenga una relación de 
autoridad,  y a la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes para garantizar la 
protección especial de menores, asegurando su 
tratamiento como víctimas y estableciendo medidas 
para su recuperación, y la implementación de 
programas específicos de rehabilitación, reubicación y 
reinserción social de las y los adolescentes que hayan 
sido encontradas responsables de la comisión de un 
delito. 
 
TERCERO. El Congreso de la Unión deberá expedir, en 
un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley del 
Mecanismo para la Reinserción Social y Protección de 
Juventudes Víctimas del Crimen Organizado.  Dicha 
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legislación tendrá como objeto establecer un marco 
normativo integral y de concurrencia entre los tres 
órdenes de gobierno que garantice la protección y 
reinserción social de adolescentes que hayan cumplido 
una sentencia por la comisión de delitos bajo la 
influencia o coerción de la delincuencia organizada.  La 
ley deberá considerar la implementación de medidas de 
reubicación geográfica, apoyo económico, acceso a la 
educación, capacitación e inserción laboral, 
acompañamiento psicológico y monitoreo a largo plazo, 
con el propósito de evitar la reincidencia y asegurar su 
integración social efectiva. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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